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PRBCIOS DB SUSCRIPCIÓN

y fuera de la Capitel

Por un ............ 2‘50 peaetaa
Por tree Meaea. . . 7'60 > 
Por mifl meses. . . 16’00 » 
Pmr^an alo . ¿. 10*00 •

Número «uelio^ C‘6O oéntimos 
AM corriente.
Hasta tres meses 0*76: y fechas an- 
tariores 1 peseta.

FRANQUEO GONGERTADO

BOLETlAlCm
D£ U FKOTINÚn uB LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
AomaTBsaiA.- No se admitirán, para la inserción, oomanioacionas quo no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia,

PRKCTOS DB IRSIIRCIÓN

Los edictoe y anuncios ofioiaits 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán DIEZ céntimos de pe
seta PÓB raLAtaa, y lo^ anunolM 
judiciales a raaón de oiaco ctotb 
moa de peseta también son >a> 
LAMA; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publLoactón, 
y por medio de la corresponden
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositaría 
de Pondos provir cíalos, sin ouvs 

requisito no te insertar/T

Las leyes obligarán en la Península, lelas adyacentes, Cinárias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsoiar, a los veinte días de su promulgación, 
lien ellas no sa dispusiere otra cosa. So entiende hecha la promulgación el día 
en que termina, la inserción de la Ley en la Gaobta .(Art. 1.® del Código Civil).

Gobierno Civil du la pro
vincia da Logroño
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Junta provincia! det SubsidI ) Pro Combatientas
776

■Mah«a*aBM..<acaMB«an«BuL3a(MMMMMiii»jaMtsHMNaBrjaéMk.diMaa»90«MMn*u»suKna*«*XK.M ‘i,

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Dfpntaoión Provincial.
£1 pago do la susoripción es adelantado; por lo tacto, solo se atenderán las sus- 
cripoioso¿que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo 1m de-fuera 
de la Capital por medio de Ubrania del Tesoro, Giro Pestât o letra de fácil cobro 

efectos interesados, encargando a los señores Alcaldes el 
exacto cumplimiento del adelanto de hora establecido en la 
preinserta disposición dictando a este fin las oportunas 
órdenes para que el próximo sábado día 26 a las 23 horas, 
o sea, a las 11 de la noche, sea adelantada en 60 minutos la 
hora normal.

Logroño, 28 de marzo de 1938.—II Año Triunfal.—El 
Gobernador civil, Francisco Kivas y Jordán de ürríes,

lIlTITi fMUTfálH

Son muchas las Juntas municipales del Subsidio que 
rétl'asañ habitualniente el ingreso de las recaudaciones 

* mensuales obtenidas por la venta de tiques y lunes sin 
postre. Gomo estos retrasos injustificados perturban la 
Dueña marcha de los servicios de contabilidad, se recuerda 
a las mismas.la inexcusable obligación en que se hallan de 
efectuar dichos ingresos en las-respectivas cuentas corrien
tes del Banco de España, antes del día 2^ de cada mes, con 
la advertencia de que r que das Juntas loeales que sigan 
descuidando el cumplimiento de esta obligación, serán san- 
óídíiadadj sift ulterior aviso con la imposición de multa.

Logroño, 21 de marzo de 1938.-'Seguado Año Triunfal. 
-—Saludo a Franco: ¡Arriba España! — El Gobernador civil- 
Presidente, Francisco Rivas Jordán de Orríes.

ÁdiÉistrádÓB Hosiciial
EDICTO

794
Formado por la Juata de mi pre- 

■idenoia el Repartimiento general 
de Utilidades para el año de 1938, 
queda expueato al público en lo 
Secretaria del Ayuntamiento a loa 
eteoioa de loa reolamaoione» bien 
eniendido que estás habrán de fun- 
darae en hechos concretos precia 
sos y determinados y que deberán 
venir debidamente reintegradas.

Baños de Río Tobía, 22 de de 
marzo 1938.»Segundo Año Tri> 
unfsl.»El Presidente de la Junta 
Vicente Murillo.

ADELANTO TEMPORAL DE LA HORA LEGAL, A PAR
TIR DEL 26 DE LOS CORRIENTES |

Ea el tRoletlQ Oficial del Estado, de 21 del actual, se 
inserta de la Vioepre ddenoia del Gobierno, el siguiente De- 
creto:

<Considerando la conveniencia de que el Horario Na
cional marche de acuerdo con los de otros países europeos 
y las ventajas de diversos órdenes que el adelanto tempo
ral de la hora trae consigo.

gv. ; DISPONGO:
Artículo !.• El sábado 26 de marzo, a las 23 horas, 

será adelantada la legal en 60 minutos.
Artíóulo 2.® El sábado 1.® de octubre próximo, se res

tablecerá la hora normal. .
Artículo 3.® El servicio de ferrocarriles se ajustará, •* 

en lo relacionado con el adelanto de la hora, a las reglas ' 
establecidas en la Real orden de 5 de abril de 1918.

Artículo 4.** En la Administración de Justicia se ten
drá presente lo dispuesto en la Real orden de 11 de abril 
de 1918 para evitar que el tránsito de uno a otro horario 
pueda ocasionar perturbaciones en dicho servicio.

Ariículo 5>® La aplicación a la industria y al trabajo 
’ del nuevo Horario Oficial no ha de dar lugar al menor au

mento en la duración total de la jornada legal.
Artículo 6.® Por los Ministerios y Organismos corres

pondientes se dictarán las pertinentes disposiciones com- 
plemèniàrias para la debida ejecución del Decreto>.

Lo que se hace público para general conocimiento y

EDICTO
800 

Qaeda Expuesta ia liquidación del 
presapuesto ordinario para el ejercicio de 
1987, queda expuesto al público en ia Se
cretaría municipal por término de quince 
días, fluido el cual durante otro plaxo de 
quince días, a cootar desde la terminación 
de la exposición al público, podrán inter
ponerse reclamaciones ante la Delegación 
de Hacienda de esta provincia, por los 
motivos señalados en el artículo 801 del 
Istatuto municipal, aprobado por R. D. de 
8 de mano de 10?4.

Haro, 22 mano de 1988,—Segando Año 
Triunfal.—El Alcalde, Teodoro Tejada.

EDICTO
799 

Don Valero Gil y Gil, Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Los Molinos de 
Ocóo,
Hage saber: Que a tenor del artículo 488 

del Estatuto Municipal de 8 de marzo de 
mano de 1824 y demás concordantes de 
dicho Cuerpo legal, esta Comisión en ce
sión celebrada el 27 ¿e febrero acordó de
signar los Vocales natos que han de cons
tituir las Comisiones de Evaluación en 
sus partes Real y Personal, encargadas 
de la formación del Repartimiento gene- 
ral'de Ü.ilidades del ano 1938, de la si
guiente manera:

PABTK mW.
Don. Joan Orío Hierro, mayor contribu

yente por rústica. ...
Don Antolín Viguera Rubio, ídem por 

urbana.^.
Don Nicolás Escalona Mangado, ídem 

portu du8 trial.
Don Leopoldo Romero, ídem por rústi

ca, forastero.
PARTE rXRSOWAL

Parroquia de Los Molinos
Don Saturnino Iñiguea Terrobs, Cura 

Farroco.
Don Manuel Tejada Royo, mayor contri

buyente por rústica.
Don Julio Sscalona Orive. ídem por 

urbana.
Don Toribio Ajamil Cordón, ídem por 

industrial.
Parroquia de Aldealoios

Don Miguel, Cura Párroco.
Don Babil Rubio Jiménez, mayor o6n- 

tribuyente por rústica.
Don Boque Gil Fernández, ídem por 

urbana.
Parroquia de Oteruelo

Don Manuel María Cordón Hierro, ma
yor contribuyente por rústica.

Don Manuel Gil Fernández, ídem por 
urbana.

Parroquia de Las Puedas
Don Alfredo Marrodán Sáioz. Cura Pá

rroco.
Don Lorenzo Gil Mangado, mayor con- 

tribayente por rústica.
Don Carmelo Viguera Royo, ídem por 

urbana.
Parroquia de Ocón

Don Jacinto Bretón Vallejo, Cura Ecó
nomo.

Don Matías Orlo Gil, mayor contribu
yente por rústica.

Don Daniel ViguMra Gil, ídem por ur
bana.

Parroquia de Santa Lueia
Don Aniceto Sáenz y Sáenz, mayor con

tribuyente por rústica.
Don Cayo Sáenz y Siena, ídem por ur

bana.
Parroquia de Pipaona

Don Daniel Sáenz Cordón, mayor con
tribuyente por rústica,

Don Fernando López Guerra, ídem por 
urbana.

Lo Que en cumplimiento de lo dispues
to en el artícalo invocado se hace públi
co por espacio de siete días, a los efectos 
de reclamación contra dichos nomhca- 
mientOB.

Los Molinos de Ocón 32 de marzo de 
1988.-11 Año Triunfal.—El Alcalde, Va
lero GIL—£1 Secretario, Tomás Alcázar.
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BDIGTO
78*

Don Angel Martínez FernAndea, Alcalde 
oonatitaoioaal de Badarén.
Hago saben Que en cumplimiento de lo 

determinado en el artículo 489 del Este- 
tato Municipal de S de marzo de 1*14, be 
prosedido este Ayantemiento a la deaig- 
nadón de Vocales natos de las Comisio* 
oes de Bvaluaeión del Repartimiento ge
neral de Utilidades pera el afio 1*87, ha
biendo oorrsspondido a los siguienter.

PASTE REAL
Don Pedro Ciarte Urafiaeia, mayor ooo* 

tribeyMite por rústica.
Don Juan Arambarrl Manzanares, ídem ’ 

pw urbana. )
Don Prudencio Vilques Moreno, Idem 

por Industfial. ,
Don Qreaorio Uruñnela Castroviejo 

designado por el Sindicato A. Católico.
Don Enrique Gil de Avalle, mayor sen* 

tribuyante por rústica, forastero.

pabtb personal

Don Eusebio Martínez Moreno, mayor 
contribuyente por rústica.

Don Marcelino Torrecilla, ídem p<w er* 
baña.

Don Baldomero Moreno, ídem po r fn 
dustrial.

Don Germán Chicote Heree, Cora Pá- * 
rieoo.

Lo qne se hace público a fin de qae en 
•1 término de siete días puedan formular 
reclamaciones contra tales designaciones 
ante el Ayuntamiento los interesados le* 
gftimos, con arreglo a la legislación vi- 

À
4

Badarin. SI de marso de 1*S8—Begun- Padrón de habitantes de este tér 
do Afio TriunteL—El Alcalde. Angel Mar-mino municipal, corros pon diento 

al aflo de 1997, queda exquesta al

«
Ayuntamiento, por término de 15 

días a los efectos de su exémen y 
Debiendo procedsrss según orden de 

la Superioridad a la depuración del ami* | 
lUramIento de las fincas rústicas de este ?

EDICTO

término municipal, por la deficiencia en 
que estos documentos se encuentran y 
haciendo oso de las atribuciones que me 
Betún conferidas he dispuesto;
Que en un plazo improrrogable de quin
ce días, una declaración jurada de todas 
ellas, en la que harán constar los datos 
siguieaw:

1 .® Pago en que radican las fincas. 
8 .® Gises de cultivo.

V
6.®
«.•

Cabida en la medida asnal. 
Linderos de las mismas. 
Valor en renta j en venta.
Categoría o clase de oaltivo de la

Esta última casilla y la correependien-1 dessrroHodo en la Espafla libera
to al líquido imponible se dejarún en blan* | jj, obligado a que el material 
oo por ser de la competencia de la Junte 5__
Pericial la consignación de tales datos. 5 quedase sometido B UQ máximo

La iniraeoión a lo ordenado en este | rendimiento, coo el natural perjui
edicto seré castigada oen las ponalidadea | conservación,
que determinan el artículo 46 del vigente * 
Reglamento de *0 de septiembre de 188*,
aln perjuicio de la responsabilidad crimi
nal en que Incurran por ocultacióo.

Murillo de Río Lesa, Z3 de marso 1*88. 
—Befando Afio Triunfal.—El Alcalde, 
David S. de Jabera.

ANUNCIO
798 

Para proceder a la formación 
de loa apeadicea al emillaramiento r procede que por la Admioiatra* 
de la riqueza Rúatica, pecuaria y | resuelva este problema. 
Urbana qae han de aerrir de baae 5 ,,, ¿jj,, |, Jefaiora Mili
para la formoción de loe docu ; 
mentoB oobratarioa de la coutribu- 
dón para el aflo de 1939, loa oon- 
tribuyentes tanto del pueblo como 
(oraateroa que hayan sufrido alte* 
ración en sus riquezas, presenta
rán dorante el pliso quiioe

días contados desde la inserción 
del presente en el BolitIn Oficial 
de la provincia las declaraciones 
de alta y baja debidamente reiste 
gradas coa loa documentos acredi* 
tativos de haber satisfecho los de
rechos a la Hacienda.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los contribuyen
tes.

Los Molinos, 23 de ;marzo 1938. 
—IIAflo Triunfal.—El Alcalde, 
Valero Oil

EDIOTO
789

Formado por la Junta de mi pre
sidencia el Repartimiento general 
de Utilidades para el aflo de 1988, 
queda expuesto sí público en la 
Secretaria del Ayantí^niiento a los 
efectos de los reclamaciones bien 
entendido que eatás habrán de fun
darse en hechos concretos preci
sos y determinados y que deberán 
venir debidamente reintegradas.

Medrrno, a 15 de marzo 1938.* 
Segundo Afio Triunfal.—El Pre, 
sidente de lo Junta Oregrio P. Oa- 
ballero.

EDICTO
817 

Practicada la reotiflcación de

público en la Secretirfa de elle 

reclamaciones, según preceptúa el 
articulo 94 de la Ley Municipal vi* 
guente.

San Millás, da k Cogolla 24 de 
marzo 1938.—II Aflo Triuuial.—El 
Alcalde, Fancisco Chicote.

Ministerio de Obras Públicas
Decreto

791
El intenso tráfico ferroviario

Adeœâs, la guerra ha ioutiiixa 
co coches, vagones y ^material fl 
jo de vía, y hay que tener en cuen
ta que al liberarse nuevas zonas, 
el material que se rescate estaré 
en pésimaa condiciones.

Ante la necesidad de que la ex 
plotacióB de las líneas continúe, 
no só'o con la regularidad actual, 
sino mejorándola en lo posible.

tar de Ferrocarriles, Inspecciones | anticipos efectuados por aqué» 
del Eatado y Empresas ferrovia * b las compsflíss de Ferrocarriles,
rías, se ha llegado a formii’sr un 
plan minimo de necesidades, con 
detallado presupuesto, sin prejux* 
gar la cuestión referente a íes re- 
laclónos antro el Estado, por loa 

intereaei que ha Invertido en loa 
terrooarrilea y laa Empresas (erro* 
viarias, por loa suyos propios, de* 
Jíndose para momento oportuno 
su resolución en forma adecuada.

Vista la urgencia del caso ¡y cir- j 
oanslancias presentes, que no per- I 

Dado en Bargos, a 12 de marso 
.. . «• 1938.-11 Afio Trinntsi.

miten acudir aubsstaa ni conour- i FRANCISCO FRANCO 
SOI para esta adqaiaioidn. í bi Hiniatro de Obro. Public».

A propueata del Ministro da í Alfonso Pella Boeuf 
so-’sx’rsíí* «Ii?- 2«

DBPONOO. SE»* —* <*-
Artículo 1.” Se autoriza al Mi-1 

nisierio de Obras Públicas la ad-1 •■• *•*•«•—
quisidóo, por gestión directa, del I __
siguiente moter jal ferroviario: i EDICTO

Tres mil vsgones diferentes li- ? Wo noHfiear el embargo de fineeu a 
pos; ciento veinte coches de dis* | forasteros por medio del Bolbtín 
tintas clases, y treinta furge nes, | Oficial
coQ UD presupuesto máximo de I ygg
sesenta y cuatro mPIcnes qulufeo-1 Oaro, Recaudador de

loe Repartos de Utilidades del 
pueblo de Igea,

las pesetas.
Renovación de ejes, con el de 

cuatro millones quinientas mil pe* 
setas.

Continuación de Plan de cons
trucción de Iooomotoro€>, aproba
do por Decreto de quince de junio 
de mil novecientos treinta y cua
tro y de acuerdo con loa Contra
tos vigentes que importan sesenta 
millones de pesetas, a abonar en 
seis anualidades.

I 
i-

Material metálico fijo de vía, pa- | 
ra uno longitud de tresois^tos ki- 
lómetros, con un presupuesto má* < 
ximo de veinte miiloues de pe- 
selas.

Para el pago de este materiel 
se dispondrá como máximo en el 
aflo de mil novecientos treinta y 
ocho; de quince millones de pese
tas, para vagones, coches y furgo
nes; de siete millones de pesetas, 
para locomotores; de fres millo
nes de pesetas, paro renovación 
de ej*s, y de siete millones de pe
setas para el material metálico fl 
jo de vía.

En los aflos sucesivos la anuali
dad máxima para el pago total de 
esta adquisición será de veintidós 
millones de pesetas para vagones, 
coches y fargoaei;«le diez mflío- 
nes de pesetas paro locomotoras; 
de un millón quinientos mil pese
tas, para renovación de ejes, y de 
diiz millones de pesetas, para el 
material matáiloo fijo de vía, hasta 
extinguir el coste total de estas 
adquisiciones dentro de los Im
portes máximos fijados en los pá
rrafos anteriores.

Artículo 2.* Se arbitrarán por 
el Estado los recursos ecoBómicos 
necesarios para el pago de estas 
atenciones, una vez que hayan si 
do aprobados ios contratos de ad
quisición del material de referen. 
oía, figurando eitaa oantidadei oo* 

I mo aniioipoi efeotnadoa por aquél

hasta el momento en que un Régi
men definitivo establezca les rela
ciones entre ombos.

Artículo 8.* Por el Ministerio 
de Industria j Comeroio m hará

la gestión para realizar estas cons
trucciones, bajo lo inspección del 
persoool del Ministerio de Obres 
Públicas, en coordinación con las 
necesidades militares. 

I Hago saber: Que en el txpe- 
í diente qne me hallo io.trayeido 
? por débito, do los Repartoa do 

Utiiidad.f pertenecientea a los
eflos 1938,1994, 1936.1936 y 1987, 
he acordado y se han practicado 
embargos de fincas o los deudo
res hacendados forasteros que a 
oootinuacióo se expresan:

A don Footutdo Dito Esondtro

Una Auca rústica sita en el tér
mino de la «Cabezuela», de cabi
da de fres oetemines; que linda 
por el Norte, Narciso Alvares; 
Sur, PanUleón Alvarez; Este, Nar 
ciso Alvarez, y Oeste, PonUleón 
Alvares.

Otra finco rústica sita en el tér
mino de «Serna Sasaaat, de cabi
da nueve celemines; que linda por 
e! Norte, acequia; Sur, lleco; Este, 
Fausto Martínez.

Otra finca rústico sita en el tér
mino de «Cuesta Rsy>, de cobidn 
cinco celemines; que linda por el 
Norte, Pedro Sauz; S ur, Pedro 
Bes; Eate, Pedro Sauz, y Oeste, 
Deogracias Aruedo.

A don ^ranoisoo Diet Eoendoto

Uno finca rústica sito en el tér
mino de los «Lombas», de cabido 
ocho celemines; que lindo Norte, 
Beoda y acequia; Sur, Agustín 
Fraile, y Oeste, Agustín Martines.

Otra finca rústica sita en el tér
mino de «Valdescfillo», de cabida 
cinco celemines; que linda por 
Norte, Vicente Beltran; por el Sur, 
Melchor Ouadra, Este, acequio, y 
Oeste, el barranco.

Otra finca rústica término del 
<Campillo», de cinco celeminea; 
que linda Norte, el comino, Sur, 
Domingo Martínez; Este, Pedro 
Sáez de Quinoo.

Otra finca rústica término de lo 
«Cabezuela!, de cuatro celemines; 
que linda por el Norte, la yass; 
Sur, la acequia; Este, Lucas Aré- 
vslo, y Oeste, la yasa.

A don Bamón Dise jEtondoro
Uno finca rústico término dt
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36 de mano da 1*SS COLflIlM GIÎCUL
«Olivedo, de cabida una fanega 
y dos cuartillos; linda por el Nor
te, Santiago Martínez; por el Sur, 
Pedro Ortega; por el Este, Juan 
Cruz Rincón, y por el Oeste, Cata
lina Porcada.

Otra finca rústica térmico de 
<Valdesotillo>. de nueve celemi
nea; q^í íinda por el Norte, un 
lleco; por e Sur, Ileo: ; per el Es- 
U, lleco, y por el Oeste, Ubaído 
Moreno.

Otra Anca rústica término de 
<Valde8ot{|io>, de cabida cuatro 
celemlQe»; linda por el Norte, el 
camino; por el Sur, Francisco 
Diez; por el Esle, comino, y por el 
Oeste, acequia.

A don Juan Ánguiano Zapatel

Una daca tústico térmico de 
<Hoya de Qimiko , de cabida sie
te celemines; que linda por el Ñor 
te, Fernando Bermejc ; por el Sur, 
sends; por el Este, Pablo Maní- 
nez, y por el Oeet*', José Merilnez.

Otra flaca lúgsica térmico «Cam
po Bajero», de cinco celeminea; 
que liada por el Norte, Rafael Mar
tínez; por el Sur, Rafael Martine?; 
por el E^te, Manuel Martínez, y 
por el Oeste, Fermín Belloso.

Otra Anca iústioa término de 
<Valdesotiilo>, de cabida cuatro 
celeminee; que linda por el Norte, 
Concepción Aoguiano; por el Sur, 
Pío ÁnguL^no; por el Este, Esco
lástica Baraja, y por el Oeste, Se
bastián Belloso.

Y como quiera que loa deudo 
res refoJdos no residen ni tienen 

representante oo este pueblo, ni 
han participado a este Ayunta
miento el lugar de residencia o la 
perrona que ha de repreaenfarles, 
se les notiAca el embargo por me
dio de la presente que por dupli
cado se remite a este Gobierno 
Civil de esta provincia, para que 
pueda acordar su inserción en el 
Boletín Oficial, aegún dispone 
el artículo 154 del Estatuto de Re
caudación y se lea requiere para 
que en el término de tercer día 
preseoteo en esta Oficina los titu
los de propiedad de los bienes 
embargados, b>jo apercibimiento 
de suplirlos a su costa.

Igeo, 25 de marzo de 1988.—El 
Recaudador, Pío Río.

793
La reorganización de los Minis

terios, como consecuencia de la 
constitución del Gobierno, exige 
una mayor aportación de activida
des personales sobre ios que han 
venido asistiendo o los trabajos 
de la Junta Técnica del Estado. 
Para proveer a esta necesidad, es 
de grao interés conocer los ele
mentos con que podrí contarse 
para intensificar le labor adminis
trativa que se está realizando, ele 
meatos entre los cuales figuran 
en primer término los funciona- 

ríos del Estado, Diputaciones pro
vinciales, Ayuntamientos y Gorpo 
raciones oficiales, que sotualmen* 
te no prestan servicios activeh, 
bien por no haber sido todavía lí 
beradas las poblaciones en donde 
ejercían sus cargos, bien pot estar 
adscritos a funciones determina 
das, cuyo ejercicio esté ahora en 
suspenso. A tal efecto, conviene 
que en un plrzo brevísimo reúna 
la Administración un cor junto de 
Jatos ciertos sobre el personal 
que se hálla en tales condicioses . 
y por ello mismo, puede uti
lizar de momento, bien atendido 
que, cualquiera que sea la résolu- ’ 
clón que se adopte en cuanto a su f 

. i dentro del mismo olazot r?Z it’ I *“ •' “““ero priLre, r. mi-

.r transito- o y lo geEír.dor de > . 1. VioepresideBol. ael Qo
dríe”. n ? ’*“• i raiaoione. nominale, d «
del.,c.rcuojtaao.aa, que exigen | ¡o, maeionatioe dependientee de 
un aumento de ooleboraciooea, los | «iiq- y 
Miniofarír.. « «« 11 Î y toiualrocníe no aesem

r±,±r'' ““te de .u (unoidn pro-
proX. y lol »• “te. r.la.
propios y loa funcionarios que | nínn». i-
ahora Vinieren a laborar en la Ad.r 
miaisiraoión pública, ss reintegra- I 

FÚ®, previca los trímitea corres* >

808
Afin de evitar diversidad de 

actual de los funcionarios y, en su 1 ^**^®^P^®í®®iones en cuanto a ia 

caso, el servicio que accidental-1 qne debe concederle
mente desempeñen. ■ ® ciases y Oficiales de Gomple-

Teroero. Los Jefes de los Ser-1 «soender a loa empleos
I vicios provinciales (entendiéndose so «pone:
I por tales todos aquellos que se I . clases de Oomplemento 
I relacionen directamente con uní ****^'‘“^*^®o ®n el empleo a que as- 

p . I Ministerio) cursarán dentro del I ^leodan la de f« fecha en que hu-
Fnmero. Dentro de un plazo, I mismo plazo, que termina dentro I onmplldo las condiciones 

que terminará el día treinta y uno | del corriente mes, al Departamen-1 ®^ ascenso.
marzo, remi- |t o Ministerial correspondiente,! 2.* A los Oficiales se concede- 

«rán a la Vioepreaidencia del Oo-1 una declaración ajuatada al mode- i ®* ®mp^*o Inmediato con la an-
erno eclaracionea juradas, en | lo número dos de los funcioosrios ■ ^8Ü®dad del día en que lleven los 

las que consten los datos que se | que consideren necesarios para I mesas de servicio en el fren- 
expresan en el modelo cúmero | que los servicios se dessrrollen ■ ® I® ficha en que reúnan las
uno que se inserta al finol de esta | normal y eficazmente en los. mo-1 condiciones preceptuadas en el 

duposioióo, todos los funcionarios | mentes actuales. i Rcglameto de Reclutamiento y Re-
públicos que, encontrándose en la | Burgos, 20 de marzo de 1938.__I ®mpîazo de! Ejército, según loa 
zona nacional y no preatando oo-1 —II Afio Triunfal.-»______________I casos.
tualmente servicios oficiales al Es-1 FRANCISCO G. JORDANA. I 3.® L* antigüedad que, con 
lado ea le fueolón que normal-1 .Boltün OHM dd S,tado>.- I * loa anteriore, normo., 
mente desempeñaban, se hallen 3 Burgos, 92 de marzo de 1988 — I otorgarse encada caso, 

comprendidos en cualquiera de | —Numero 517). I •« consignará en el octa de la )un-
los apartados siguientes: | ' i to de Jefes del Cuerpo y en las

A) . Jefes de Administración yl  --- --- --------------------- . . I propuestas que eleven los Prime- 

de Negocisdo, Oficiales y Auxilia-1 .------------------------------------------------ I ■ resolución de ia Supe
res de la Administrecióo Civil dei | Mlristerio de Educación I riodad.
Estado, pertenezca o no a un I Nnrinnnl i ^’’rgos, 21 de marzo de 1988.
Cnerpo defarminado. j nOVIUllal 1 _jj Triunfa!.—El General

B) . Catedráticos, Profesores, I ORDEN | Subsecretario del Ejéroiió, Lois
Auxiliares, Maestros y lunoiona-1 l‘mo. ór.: A fin de no prolongar | Valdéa Cavaniiiea.
rioa odüilnistrativoa de centros | ®“ 9«® enoueotran J (X)«| aBoíetin Oficial del Bsiado^,-^
oficifiles de enseflanza. | Maestros propietarios suspen

C) . Personal de las correrás Î empleo y sueldo y que por 
judicial yFsool Saorefarios jg | circunstencla no fuerón
Gobierno y de Sala, Secretarlos | °repuestos provisional- 
de los Juzgados de Priosera Inj | 
tanda y municipales, auxiliares de | * 
ia Administración de Juaticia, Re I ‘ 
gis tro do. ©8 de la Propiedad y No- Î leona o ce octjbre ría manioipai por término de quince dio,

tarioa. 9
rk\ i< j AJii. I Ministerio ha resuelto oueD) . jefes de Administración y £ «... m .

. «T , . _ ., f todos los Maestros propleíarioade Negociado, Oflo ales-y Auxilia I
j rx- A i 7 . 4 suspensos de empleo y sueldores de Diputsciones provinciales, Î j, . «p»uu,Ayuatamiento. y Corpor.oioDC. I .H m ? á "o

de cáoter público. í f ® “•‘“te I» «xolucldn
wh j j A 1 - ocfimtiva, sean repuestos ínnie
B). Recaudadores de Contri- jí.*__ ___ n . .i diatsmeote en sus Escuelas, siem 

' pre que la sanción propuesta por

pondientes, a sus cargos reepeotf- 
vos.

En virtud de cuanto queda ex
puesto, vengo a disponer lo si- 
sigDíente:

bueión, y
F). Bu general, todas las per

sonas que en 18 de julio de 1936 
ejercían un cargo público, para 
cuyo desempefio se necesitase na

lag Comisiones Depuradoras oo- 
rreeponJIent?! no sea de lepara- 
ción defliiliva y sin que esta re*

titolc académico o profesional. 
t s declaraciones juradas de 

que queda hecha 'mención se con 
sigQMÍa en una hoja de tamaño 
fol », que se entregará directa- 
menie o se remitirá por correo 
certificado a la Vicepresidencia 
del Gobierno.

Para el percibo de haberes y 
para la reintegración en su día a 
loa cargos correspondientes, ae 
8A¡gírá a los funcionarlos com 
prendidos en esta dispoticlón que 
justifiquen haber dado cumplí*, 
miento ii lo qoe ahora se precep
túa.

Eeguüdo. Los Ministerios civi- 

meBte en me oorgot, a pesar de lo 30]
dispuesto por la Comieión de Cal- f por este Ayuntamiento el
lora y EosefiaBia en lu Clreníir P-«»pues«o or<Un«(<, pm el alto delMS* 

1 « u c j . Qneda expuesto a público en la Secreta» telegráfloa de fecha 5 de ocí jbre rfamunioinaiOOr término de onineA rifes

Anido el ooal durante o» ro plaao de gnin. 
¡ ce días, a cantar desde la terminaeida da 

la exposición al públioo, podrAn inteter* 
poner reoJamaeiones ante la Deiegaolón 
de Hacienda de esta provincia, por loa 
motivos sefialados en el artfcolo 5.“ del 
Bstatnto municipal, aprobado por R. D, 
de 23 agosto de de 1924.

Manaanares de Bioja, 21 de mano da 
1918.—Segando Afio Triunfal.—El Alcal
de, Francisco Bravo.

Los MoMnos, a 28 de mano de 1988. 
—Segando ASo Tiiunfid.—El Alcalde, 
Valero 011.

Î

posición perjuezgue in resolución 
ulterior de los expedientes.

Las Comisiones Depuradoras 
P/ovlncialea enviarán a las Sec
ciones administrativas de Primera 
Enseñanza relación de loa Maes
tros a quienes afecta esta Orden. 

Vitoria, 18 de maizo de 1958.— 
Segundo Año Trluefal.
El Ministro de Educación Nacional 

PEDRO SAINE RODRIGUEZ. 
limo. Sr. Jefe del Servicio Nocio

nal de Primera Enseñanza.
(Bel ^Boletín Ofioial del £siado,»~^ 

Burgos^ 2] de mareo de I9J8. 
—Nwmcro 516).

Ministerio de Detensa 
Nacional

Subaecretaríc del Ejército 

ASCENSOS 
ORDNB

Burgos^ 28 de mano de 1958. 
(JftÍMero 518).
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CAPITULO II. . J T I Díspoelolón transitoria. Hasta

Ministório do JUSllCia | ¿ioteu nuevas normas, se 
ley i declaran vigentes el Titulo cuarto

EXPOSICION
789

La Ley de veintiocho de junio 
de mil novecientos.t»*©*®!® 7 
consllfuye una délas agresiones 
más alevosas de lo República 
contra loe sentimientos católicos 
de los eipafloles, y al Instituir el 
matrimonio civil como el único 
poaible legalmenle en Espafla, dos- 
conocieodo el oipecto religioso 
intrinseco de lo inilltuclód, oreó 
una ficción en pugna violento con 
la conciencia nacional..

del Libro primero del Código civil 
y todas las demás normas comple
mentarlas del mismo, que estaban 
en vigor en la fecha de publica
ción de la Ley que se deroga.

Se impone en oonsecucocla, co
mo imperativo de justicio y des
agravio a la conciencia católico de 
los espoflolea, la apremiante dero. 
gación de la sedarla Ley de vein 
tlooho de junio de mil novecleo 
toa treinta y dos, volviéndose a lo 
legalidad del Código civil, cuyos 
preceptos en la meterlo regalorán 
el matrimonio mientras el Estado 
Eepofiol no determine lo odop- 
cióD de normas que lo modifiquen^

En Bu virtud, previa delibera 
olóD del Gobierno y a propuesta 
del Ministro de Jusilcia,

DISPONGO:
Articulo primero. Quedan de 

nogadas la Ley de motrimonic 
civil de veintiocho de junio de mil 
novecientos treinta y dos y las 
disposiciones dictados paro in 
aplica oión.

Ariionlo segundo. Los matri 
monios canónlgoB oelebrodos du 
route la vigencia de la Ley d< 
veintiocho do junio de mH nove
cientos treinta y dos, producirán 
todos los efectos civiles desde su 
celebración, oln perjuicio de los 
derechos Adquiridos a título one 
roso por terceras personas, A loe 
finca de los articulos 326 y 397 del 
Código civil» las partidas saora 
mentales de los expresados matri
monios oanóoloos o seguidos que 
•o habierao sido precedidos o se
guidos de matrimooio civil, deba 
rán ser iroosorltas en el Registre 
de este nombra, de ofioio o a ine*
tanoia de parte, en et 
sesenta dias, a contar 
publlcaolón de esta Ley.

Artículo tercero. Se

i

Dada en Burgoa, 12 de mar
zo de mil aoveoíentoa treinta y 
ocho—Segundo Aflo Triunfal.— 
FRANGISCO FRANGO.

El Mioiatro de juaticia. 
Tomás Domínguez Arévalo. 
(Del •BoUtin Ofieittl dü Estado^.—

Burgost 91 de marzo de 1938. 
(Número 616).

OO,NOURSO
786

municipal de esta ciudad de Lo- 
grofio, por la precente se cita a 
Marcelino Sánchez Grande, de ig
norado paradero y domicilio en la 
actualidad, a fin de que comparez
ca el próximo día treinta y uno del 

' mes aotusl y hora de las doce de 
i su mediodía en la Sala Audiencia 
i de este juzgado municipal con las 

pruebas de que Intente valerse 
para la celebración del juicio que 
contra el mismo ee sigue por fal
tas contra las personas, aperci
biéndole que de no hacerlo le pa 

i rarán los perjuicios a que hubiere 
I lugar en derecho con arreglo a lo 
I determinado por la Ley.
I Logrofio a diecisiete de marzo 
I de mil novecientos treinta y ocho. 
I —El Secretario, José María de 
I Golsa.

Don Felipe Conde Agüero, Aloal-1 
de Presidenta del Ayuntamiento | 
de esta villa de Casalarreioa, | 
Hago saber: Que por haberse 

terminado el contrato que existía ' 
para el suministro del alumbrado 
público y en virtud del acuerdo 
del Ayuntamiento que presido, se 
hace saber a los que puedan inte
resarles, que se abre un nuevo 
concurso psra la formalización de 
otro nuevo por cuatro días, bajo 
las condiciones que obran en la 
Secretaría del Ayuntamiento, de
biendo celebrarse la presentación 
de pliegos al de diez días alguien 
tes a la aparición de este edicto en 
el Bolxtím Oficial de la provin
cia.

Lo que se hoce público para ge
neral conocimiento.

Cssalarreina, 18 de marzo de 
1938.’—n Afio Tríusfal.—El AIcbI 
de, Felipe Conde.

Comunidad da Ragantos de 
Albelda de Iregua

EDICTO

EDICTO

plazo de 
desde U

deolarao
nulos los matrimonios civiles con 
traídos por personas comprendí, 
das en el número cuarto del arti* 
oalo ochenta y tres del Código ci
vil (ordenados in sacris o prefesos 
ligados con votos solemnes de 
OBStidad), 00 dispensados oanósi 
camenté 1 únicamente surtirín 
efectos civiles respecto del cónyu
ge de buena té y de los hijos.

Articulo cuarto. Por el Minis
tro de Justicia se dictarán las ór
denes necesarias para la ejecución

i

Clasificación del Ganado
Artículo tercero. Todas las es

pecies de ganado de abasto, se 
clasificarán en dos grupos: nno, 
de vida, o de recría y reprodac 
oión, cuyo SACRIFICIO SE PRO
HIBE. Oúo de ganado inapto po
ra reproducción sin otra aplica
ción que el abasto, dentro de las 
condiciones de peso que para ca
da espeeie, raza y comarca se fije 
por los organismos competentes,

GRUPO PRIMERO

78S
Don Salvador Sínohea Torin, Jaes de j 

Primera loataneia e Instmoción del 
partido de Logrofio.
Como Juex enpeeial nombrado por la 

Comisión Provincial de Incautación de 
Bienes de esta pro /inoia para instruir ex- i 
podiente sobre declaración administrati
va do responsabilidad civil do Victoria
no iiqu lerdo Houáoz de Logrfio he acor
dado en el mismo, expedir el presente 
como lo verifleo, por el que se cita al re
ferido presunto responsable Victoriano 
liquierdoHemáex actualmente en ignora 
do paradero, a fin do que en el término de 
ocho días hábiles comparexca ante este 
Jns<ado especial, personalmente o por 
escrito para que alegue y pruebe en su 
defensa lo que estime procedente, bajo 
apercibimiento que, de no verificarlo, le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Logrofio, a SI de marxo de 1918.—Se
gunde Aoo Triunfal,—El Juex Instructor 
Salvador S. TerAu’

i
802

Se convoca a Junta general a 
todos los regantes de la acequia 
del río Somero, de esta jurisdic
ción, para el día 24 de abril próxi
mo a la boro las cuatro de la ter 
de, que tendrá lugar en la Gasa 
Consistorial, en la que tratarán de 
constitairse en Comunidad de Re
gantes, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 228 de la Ley de 13 
de junio de 1879.

Lo que se hace público para 
general conocimiento de los inte
resados.

Albelda de lr<gua a 22 de mar
zo de 1938.X-I1 Aflo Triunfal.«El 
Alcalde, Ignacio Gómez.

de lo dispueetó cu cata Ley. | 
Articulo quinto. La presente

Ley empezará o regir a partir de 
80 publicación en el «Boletín Oñ* 
Mal del Eilado.

Gobierno de la Nación 
Vioepresideooia del Gobierno 

ORDEN
792

Como complemento a la Orden 
de 30 de diciembre de 1937 («Bo
letín Oficial, lúm. 437), y como 
ampliación al Decreto da 26 de 
eaero último (<Boletíne Oficial, 
núm 462) procede dtoisr qormas 
precisas relativas a la clasificación

Animales de reorín o reproducción 
GANADO VACUNO

o) Semestales de edad repro
ductora.

b) Machos enteros o castrados 
que no alcoucen el peso mínimo 
fijado para su raza y zona.

o) Hembras hasta lo edad fija
da paro lo zona y roza sin defecto 
fisSeo y aptas para reproducción y 

¡ explotación (carne, travajo o Ic- 
I che).

d) Hembras que, rebasando la 
edad fijada, se hallen en período

I de gestación o cria, o reúnan con- 
I diciones especióles que aconsejen
I su conservación.
I GANADO LANAR Y CABRIO
I a) Moruecos y machos repro- 
I ductores.
I b) Corderos leohszos o terosz- 
I eos, cuyo peso en vivo no alcance 
I a diez kifogi'émos.
I c) Corderos pascuales o bone- 
I gOB, cuyo peso en vivo sea infe- 
I rior a veinte kilogramos o con 
I cualquiera peso que no estén en
■ bueo estado de cebo.
■ d) Cabritos y cabritones cuyo
■ peso sea inferior a seis y veinte 
I kilogramos respeotlvamente.
I e) Caroeros y machos cabrios, 
I enteros o castrados de cualquier 
I edad, que no estén en buen esta- 
I do de cebo.
I f) Hembras de edad inferior a 
■ seis sfios, que no tengan tara fisio. 
I lógica y que por su conformación 
■ y desarrollo sean aptas para la re- 
■ producción.
I g) Hembras de cualquier edad 
I en periodo de gestación o cría.

del ganado de abastos y determi
nar las facultades y obligaciones 
que los organismos encargados 
de su ejecución deban tener pre
sente. Por ello,

, DISPONGO:
CAPITULO Ií

Artículo primero. Normas por* 
que se ha de regir el sacriñcio de

GANADO PORCINO
a) Barraco en edad y condici

ones reproductores.
b) Machos entecos o castrados 

y hembras costradas, que no ha
yan llegado o su completo desa
rrollo y peso minimo que se fije 
pira cada zona y roza.

I o) Hembras abiertas o sin cas
trar cualquier edad, en periodo de

todas las eipeoiei de animales de | geataoiôa o oria.
abastos, y las facultades y obliga 
doñea que a loa organismos en-

5

Administrae'ón de Justicia
CEDULA DE CITACION

787
En virtud de providencia dicta

da con esta fecha por el sefior don 
Luis Moroy y Fernández, Jaez

cargados de su ejeouoiún compe
tente.

Articulo segundo. Cuantas dis- 
poeiciones y medidas se deriven 
de estas normes, corresponde a la 
Vicepresidenoia d e 1 Gobierno. 
Servicio Nacional d e Abasteci
mientos y Transportes, de quien 
dependerán los organismos inter
ventores.

I d) En las leohigadas, no se po- 
I drán sacrificar oria sin previa de- 
I olaroción de que se reservo a ca- 
í da oerda el número de aquellas 
I que saibó oooidente, corresponda 
? orlar, según au edad y oondioioneB.

AVES
Hasta tanto ae dicte orden en 

contrario, queda terminantemente 
prohibido el aaoriflcio de gallinas 
y pollitas de cualquier edad, a ex-

4^,
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Sd de mano de ItSS Hoirrî»
o pción de las iodispeoaables pa
ra Hoapitiles o enferntos partiou 
lar .8, previa 3er ífl<í‘.-cláa faculta 
tiva.

GRUPO SEGUNDO
E« ei segundo ^rapo o da saeri 

flolo libre, se comprenden 'os ani
males exc.'ufdos del grupo prima 
ro, siempí^ que picaneen los pe 
801 mini.^08 que ptíiéir .oaJj espo 
cid y dd4 .¿ 80 fijan.

OAPiTüLO lll
Juntas Reguladoras de Abasto de 

Carne
Artículo cuarto. Las lautas Re

guladoras de ubasio de Cir^e, so 
rán ios organismos encargados de 
vele* por el jiguroto cumplimien
to (hrlas pŸôP^ntFa nófmss. A tai 

<efecío,
a) Circularán las órdeneá com - 

plementsrias precises psra su apli
cación o los inspectores veterinn- 
rio8, los que las impondrán en sus 
territorios juriidiclonales.

b) Ddotro do los ocho días aí- 
guientesasu publicación, propon
drán al Servicio Nacióos! de Abas 
teoimientos y Transportes afecte n 
la VioepresidSheia dol Gobierno, 
los pesos minimos y edades, tfue 
oon arreglo a las csracteritticas 

...da.8U8»di«¡út^s razas y comafcas 
deban fijarse para ©í ganado cuyo 
sacrificio su autoriza por las pre
sentes normas.

c) Elevarán a la Vicepresiden 
oia del Gobierco 8?rvíc¡o N. cío 
nal de Abasteoimientos y Trans
portes, las propuestas da aquejosa 
modiflcsoiooeB o excepciones que 
xHrcunstaaoiaa especiales aconso- 
jiráo en sus demsrceciooes res
pectivos.

Burgos, 21 de marzo de 1938. 
=»II Aflo Triunfal.

FRANCISCO G. JOBDANA.
Ilmo.Br. J¿fft dtl Sorvicio Necio 

nal de AbsaUcimiôotos y Trans
portes,

{J)ei ^B&letin Ofieial del £fitado».— 
Burqcs, 22 de marzo de 1938.— 
—Número 517),

—------ -

• Ministerio del Interior
ORDEN

820
En relo'^iÓB con la Orden de es

te Ministerio de kchn 9 del co- 
'rrionte, publicada en el «Boletín 
Oficial», üúm3rú 605^ r: ferente a 
las coodlciónes ¡xíRldas pars la 
celebración del concurso entre 
médicos del Cuqrpo de Bsñap, y 
habiéndose recibido informes «o 

>1 sentido de que por causas de 
fuerza mayor no pueden ser abier 
tos los Balnearios Filero Nuevo y 
Fitero Viejo (Navarra) en la pre
sente temporada, qu<?dao total
mente exolnídoa del concurso los 
Feferidos Eatableclmióntos d e 
aguas mioeromedloinales, prorro 
gándase el plazo de cdmislÓD de 
instaocias haila el día 30 del oo 
rrientc para que puedan pedir otro

ORDEN 
807 

limo. 8r,: El artículo 11 del De- 
. orf to-Lsy de Orifetacíón Triguera 

de 23 de egosto d« 1937 dispone 
; que ic'do^, los efios en ©1 roes de 

Judío, y con aplicgcióo al período 
" comprendido desde el 1.® de julio 
> ipmedl 'o al 30 de junic siguiente, 

8Ô fijará por Docrt#ío los precios 
í bates dei trigo y las normas para 
i deducir los de la harina y el pao. 

En cumplí x.;en(o de lo ordena- 
do. y e los efectos que a los fac- 
tor»8 que i?7fírvlencn en Isa fór- 

i mulae establecidas para 1© deduo- 
- ción de los precios ú'tim&mente 

referidos rfñoan las suficientes 
. garantías de orden económico y 
i técnico para todos aquelloc a 
Ÿ quienes la exacta res,Hdad do d¡- 
f cbos precfoí interese, 
I DISPONGO:
s Artículo primoro.—Se abre in 
I formación rúb íes por un térmico 
I de setenta días a contar ce la fe 

I ch’í déla Yúblioaelóo de esta Or 
den, durante los cueles podrán

I acudir por escrito ante el Ministro 
I de Agricultura toíoa aquellos que, 
I Interesados en la determinación 
I de Jo" factores que integi¿jn las 
y fórmulss próvisfas en el articulo 
í 11 d*l D oreto Ley núm, 341 ds 
I 23 de agosto del ^37, deseen 
I apnrisr datos sobre la realidad de 
I los mismos para su aplicación en 
í el período l.'' de julio de 1938-30 
I de junio de 1959, 
£ Artículo segundo.—La informa- 
I ción pública se coccrefará a la ex- 
I posición de dato* y cifras que se 
r preüi8(.c para deducir e n cada 
S proviocia el valor de alguno de 
s los B guientes factorem;

B« odimiento del trigo de harina. 
Márgenes de molturaclón del 

Qm. de trigo.
Rendimiento del Qm, de harisa 

en kilogramo de pan.
Gastos de elaboración del Qm, 

de ^harina, referidos todos estos 
I datos al trigo tipo provincial.

Artículo tercero.—Las bases pa- 
' ra los cálculos de los deíos nfe- 
I rentes a ‘‘gastos de elaboración 
’ de Qm. de htrÍDX“ habrán de re

ferirse a panaderías que, conio 
mínimo, ekboreo diariamente 5 
Qm,

Dios guarde <1 V. I. muchos 
años.

Balneario, ÚLio^mecte aquellos 
médicos de! Cuerpo que ya hu 
biesen solicitado dichas plezb^. 

Por lo soteriermeote expuesto 
a© hace público para general cj 
oocimiento, debiendo los sefibres 
Geberuadores (Civiles reproducir 
esta orden ea los «Boletines Ofi
ciales» de su>'provincia.

Burgos, .93 de marzo de 1938.— 
Segundo Afio Trinóla!. ~P. D., Jo
sé Lo reo te.
{Del ^Boletín Oficial del Estado.^ — 

24 dt mareo de 1958.
—Numero 519).

Borgos, 22 de marzo de 1938. 
—IF Aflo Triunfal.
Ri^ • íU' -o Feroíndez Cuesta 
Sefl-.r Sübseorebrio de este De- 

’ arta roen to.
(Z/¿l líBoleÜn Ofieiel del Esiado^.-^ 

BurifOft, 23 r.arzo de 1938. 
{N ^^^.ero 518).

Ministerio de Agricultura
ORDEN

806 
11'mo. Sr.: La ord» nsción del 

mercado de los subproducto.^ d^l 
trigo qtré hoy se t’isper.*-, es una 
probechosa coocecueneiá eoonó- 
míos dé la ordér»?oión ïrlgnera.

Va a ser, pues, el Servicio Na
cional dei Trigo, como se previa 
en íl Preámbulo del Decreto de su 
oreanióc, el eje d*í la politice? eco
nómica dfc' campo.

Esía ordenar-óí de loa subpro
ductos del ffig7, uqida a la dlsol 
pHna del merced"* maicero, re 
cientcmeote promulgada, censtitu- 
ye sóddas avanzadas para la rb- 
gularización "^efiDitiva del mercA- 
do de los piensos. f 

Oon ello anulare moi la snbidli 
ya Íbioíáda de los precios de l<li 
íubproductofi de la raollnefía que 
perjudican al ganadero sin benefi- 
oiar al productor triguero, y, so
bre todo, impediremos cotizacio
nes que no correspof dan a loa 
precios registrados por las Juntas 
Hi*riao-panr deras.

En virtud de lo expuesto, dis
pongo:

Artículo primero. A partir de 
la publicación de la presente Or
den, loB fabricantes de harinb 
quedan obMgados a reservar el 50 
por ciento de su producoióo de 
pleases, par? su adquisición por 
lo: 8iodíoatos de F, E. T y d? ¡«s 
J. O. N. 8. La cantidad que como 
máxlmun están cfclfgados a reser
var almacsrada, será la que oe- 
rr*^8pond© a la producción de un 
me .

Artículo « gUí do. Los precios 
a que pagarán les Bindícatos de 
F. E T. cada ohse de lubproduc* 
to« puestos sobre v^.hícnlo “I pie 
do fábres, ?órár (xnetsmente y¡ 
para cada mes, loa / probados por j 
el Ministerio, a propuesta de las j 
Juntas Harino panaderas. j 

Estos precios deberán seflalarsd j 
pera cada daté y calidad de los 1 
subpro ductes obtenidos en la pro / 
vtecis, debiendo procurar las re- j 
fe rida 8 Juatfs Harino panaderas í 
que se llegue a la tipificación de j 
los mismos.

Artículo tero ro. Les Industria- 
les hariaeros que en el plazo de 
un mes no recibieran ningún pe
dido de ni'^nso d? los Sindicatos 
de F. E. T. y oe las J. O. N. 8., 
quedan excepíuscoa de retener 
las cantidades sefieled^s en el ar
tículo primero de la pr^’sente Or
den, h^sta tanto reciban ei primer 
pedido.

Artículo cuarto. Laa Juntas 
Hsrino pasaderas determinarán 
moosualmente los precios de ven
ta en almacén del Sindicato para 
cada clase de snbproductcB, co 
podiendo exceder éstos del de ad
quisición, iccrementaqdo como 
méxímo en un 6 ^or ciento.

Ariículo quinto. Los gsnaderca 
que soliciten de los Sindicatos 
P’rtidaí de salvado eup'rior. a a 
5.000 kilcgr-mos y que esféo do- 
teioilladoj fuera de la localidad eo 
qué esté emp’azada k fábrica, 
pc'irán retirarlo directamente Je 
ésta previo pago, a los miimos 

' precios que se hayan fijado para 
? 108 SiodfésFs y mediante el vale 

correspondiente que éstos facili- 
fen.

En igual forma pedrán hacerlo 
. los ganaderos que tengan su ne- 
Î gooio eatFble-Ido en localidad don- 
Î de se encuentre enclavada la fá- 
t brica y cuya solicitud de compra 

sea iguM o superior a 2.000 kilo- 
I gramoD por partida.

Artículo sexto. En el caso de 
J que jna cedidos que se hagan a 

■ un S ndicatü rebasen !a cifra ]ue 
16 corresponde retener de las fá
bricas de su ¡provincia, podrá so
licitar ios pienses que le faltan, de 
loa SioricatoB más próximos, y en 
último técuíino, distnbiiiiá entre 
sus socios las existencias para el 
mes, proporoiocalmente a las ne- 
o*81Hades do ceda uno y sus pedi
dos no atendidos.

Artículo séptimo. El 8ervioio 
Nacional del Trigo, tenleodo en 
Cuenta la harina vendida por cada 
fabricante a los rendlraientos apro
bados por tsB Juntas Harino pa
naderas, podrá comprobar las 
oantid^ídes de enbproductoa que 
oorrespendo reservar por cada 
fabricante a los Sindicatos de F* 
E. T. y de h s J. O. N 8.

Artículo octavo. El incumplí- 
roieato ds las obligaciones que a 
los iodustiiales harineros sefiala la 
presente Orden, será sancionado 
c«?n multas h&gta de 100.000 pese
tas, sio perjuicio de la responsabi
lidad penal qoe pudiera exigirse.

La Iroríoiiclón de secciones se 
.‘’jnetará a lo preceptuado en el 
capítulo 13 del Reglamento de Or« 
denación Triguera.

Dios guarde a V. 1. muchos 
eñüB.

Burgos, 22 de ms’-zo de 1938. 
=U Aflo Triunkl.—RAIMUNDO 
FERNANDEZ CUESTA 
Spflor Subsecretario de este Mi

nisterio.
(Del ^Boletin Ofieial del Estado.»— 

Burgos, 23 de mareo de 1938,— 
Número 518),

Oeisgacián de Hacienda 
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RIQUEZA RUSTICA tamiento y Junta, y no haya sido 
dec'arsdo por el interesado, se re
querirá a ios actuales propietarios 
para su declaración, llegando a la 
imposioiÓD de las multas que sé
llala el artículo 45 del Reglamento 
vigente, caso de negativa y a pro- 

; poner de oficio la variación de 
Î que se trate.
I El encasillado se ajustará al mo

délo oficial y en él han de inclolr- ! 
se a coatinuación de la descrip- | 
ción de la finca y sus linderos la | 
superficie y líquido imponible en | 
1 a s correspondientes columnas, ! 
dejando para las casillas de altas | 
y bajas solamente el total de las I

i
I

tifloaoióQ de (ol Apéndices o Re
cuentos que se devuelvan, a loa 
que cometan errores que revolea 
Qosüflfenoia maniOeala y a los que 
no efectúsn reotifioeoioaes que les 
sean ordenadas en los plazos que 
ae aeOalen, llegándose con toda 
diligencia en oaso de realstencia al 
envio da un comisionado.

Para evitar las gravea dificulta- 
oes surgidas en documentos ante

768 
El virtud de la Orden de 22 de 

octubre de 1928, publicada en la 
<Oaoeta> del día 8 de noviembre, 
deberá prooederae durante el mes 
de abril por los Ayuntamientos y 
Juntas Periciales a la formación 
de los Apéndices al Amillaramien- 
to por Rústica y Pecuaria, con 
arreglo a los artículos 48 y si
guientes del Reglamento de 30 de 
septiembre de 1885.

Loa documentos deberán expo
nerse al público del 1 al 15 del 
mas de mayo y entregarse en la 
Administración de Propiedades el L a * » « a
último día del mismo mes en I oíeoien a un mismo contribu- ! fiscales de Edificios y So-1 
unión de los recursos promovidos I cotao cambio de domi-1
contra las resoluciones de loa I consignarse | ^ío jusiificados documentalmente
Ayuntomientos y Juntas Pericia-1 ■®P®radat de las altrs reuniendo a soliciten por los Interesados de 
Ies; respecto a la inclusión de va-1 correspondan a cada con- S los respectivos Ayuntamientos y 
riaclones en el Apéndice. I Poro detallándola en 5 Psnciaiea y las exenciones

Podrán contener los Apéndices I cantidades oasntas sean las | Por 1« Superioridad,

solamente las variaciones sobre I producen.
las cuales haya recaído acuerdo I soma importancia y re-
del Ayuntamiento a propuesta de I indispensable para la apro
la Junta Pericial y que procedan I Apéndice que las cifras
de venías, sucesiones, permutas y I ® contribuyentes
demás trasmisiones de dominio o g Incluyan los aumentos do lo ri
de conclusión del período de exen-1 imponible verificados a con- 
ción temporal y las que hayan de I s®®o®Poia de la Ley de 26 de julio 
introducirse en las diversas par-1 1^22 y Decreto de 29 de junio
tes de que consta el amillaramien-1 1^26 que representan en con
to por cambio de los objetos s j ° un 86 23 por 100, 
que estén destinadas las finco» I documento se inclui-
que hayan obtenido exenoióa per-1 resumen en que hsn de con- j 
petua siendo en todo caso ind’s-1 **8^°*“® 1® riqueza con que cada i 

contribuyente de los que sufra tb

doi a ratón d* 0-2# peutat por 
plírgo. sai oono loa dcoInraoioDos 
unidas a los mismos.

Por último se llama la atención 
acerca de las oertiñcaoioncs que 
envían los Ayuntamientos hacien
do constar que por haber varia
ción alguna no ae oonfecionan Ion 
Apéndices o Recuentos, que di
chas certificaciones han de venir
acompafiadas de otro, justificando 
la exposición al público du. ante 

> j los 15 primeros días de mayo.
I Logrofio, 18 de marzo de 1988. 

riqueza urbana { Triunfal.—El Adminis- 
Toda, la, variaoione. a lo. Re- j Propiedad... Vidal Rula.

riores, le advierte que la impoai 
ción de multas le realizará sin ex 
ousa oi demora.

ANUNCIO
nPara proceder a la formación 

ae los speBdloes al amilloramienio 
de la riqueza Rústioa. peonarla y 
Urbana que han de servir de base 
para la formación de los docn 
memos oobratarioa de la contribu
ción para el afio de 1939, los oon- 

. tribuyentes tanto del pueblo como 
I forasteros que hayan sufrido alts- 
I raoióa ea sus riquezas, presenta- 

rán durante el plazo de qui.oe 
fiías contados desde la inserción 
del presente en el Bolbtín Oficial 
hÍ las declaraciones
de alta y baja debidomente reinte
gradas coa los documentos acredi
tativos de haber satisfecho los de
rechos a la Haciendo.

así como las altas y bajas en gene
ral que igualmente pr^^senten los 
interesados o se acuerden de ofi
cio por dichas Juntas habrán de
Bometeriô, como viene hacléodo < 

?

se en ofioa anteriores a lo aproba
ción de esta Administración de 
Propiedades, enviando las oportu
nas declaraciones de Altas y Bajas 
con los oorreupondientes Apóndi- 
cas o Relaciones por duplicado en 
las que se comprenderán tales va
riaciones por orden de numera
ción de las fincas en el Registro 

pensable que ae acredite habrr ^® 1®® *1®® sufra tb I de menor a mayor (Número de lo 
satisfecho el Impuesto de Daré-1®®.®1 «H® 18381 6oja del Registro Fiscal y que 
chos Reales. I (cuidando tomarlas sin error y I nunca puede variarse) detallando

En todoa las d-más y aún en I «queza Rústica) el importe I cada uno su producto íntegro 

aquellas de las enumaradas qur 1^®^ ° I 1® riqueza i 7 HquJdo imponible, calle y núme- 
produjera alteración en el liquide I ‘’®^®11*®}® Pora el 1989. Iro del edifioio, nombres de los 

imponible po? el que las fínese I . cuidará de que las altas y ks I nuevos propietarios, causas que 
estuvieron amillaradas, será pre I «umen exactamente la mis I motivan la voriaoióo (expresando 
ciso para incluirlas en el Apóndi-■ ®®*^® **® variacionet ■ dns© d?! documento, privado o > 
ce que los expedientes que moti-1 *°®’^<lcda® POr la Administración I público, y en su caso el Notario 
van las variaciones hayan sido re I ^“® ^®t®l del capo I autorizante y su residencia) y lo- 
sueltos por la Adminialración, r I mismo plazo ae veriflodiá I calidad, focha y ú ntro de la car- 
cuyo fin se recomienda a los I®? '«o®®alo de ganadería, remi-11« do pago del Impueito de Dore- 
Ayuntemientoa la mayo.^ urgencia I J“®1® coa el Apéndice, el I cbos Realea. 
en la tramitación de loa expediec-1 resultado en igual forma I Los Apéndices o Relaciones así 
tes que exiatan en cada uno de I anteriores. Tanto ea I coafocoionados, serán expuestos al 

ellos, tanto por laa allai presenta-1 ^®0“®®‘® do ganadería, como el I público del 1 al 15 del mes dé mi
das por los interesados, como en I del Apéndice, serán con-1 yo para qne dentro de los mismos 
virtud del artículo 18 del Regía. I woo’onados por el mismo orden I los contribuyentes puedan promo- 
mento sobra legitimación de rotu- |®R®^6tioo del repartimiento, pues I ver las reclamaciones que crian 
raciones arbitrarias del.’ de fe 1^® æ contrarío serán devueltos I pertinentes ante la junta Pericial 
brero de 1924y Real Decreto go-1 ”^*®clún, I las cuales serán debidamente in- 
bre la misma materia de 22 de di-1 ®® ’^®®®®’fda a loa Ayuntamien-1 formadas por dicha Junta y remi- « 
oiembre de 1921. IJ®®» que los tipos evaluatorios de Itidas juntamente con los Apóndi- • 

Como normas generales y para I, pecuaria, han sufrido I cea a esta Administración antes - 
el mejoramiento de los Amillara I «umeatoa del 95 por 1001 d® fin de mayo. 
aleólos, ,e prooedert por la, Juo- i '°’ <>• y por lo I Se a Ivierte a la, Corporacionea 
tas Periciales, en todoa loa casos | ®®“ uotualmeate los que fi-1 que los Apéndices o Relaciones
de bajas por falleoimiento o os-1 8“ran en el AmíIIaramiento vlgen- " 
sión de todas las fincas, y cuando 1 f^o’^gados en 66‘26 por 100. 
quede líquido imponible al contri
buyente, a la averiguación do laa 
causas o errores que lo motiva, 
proponiendo lamedlatamente a es
ta Adminiafración por medio de 
informe laa variaciones que co
rrespondan, para su inclusión en 
el Apéndice una vez aprebadoa. 
Igualmente en loa oambioa de do* 
minio, que por uno u otro medio 
lleguen 1 oooocimie&to del Ayun.

$

I-o que »e haoa público para 
oonocimiento de loa cootribujea- 
iOS,
Valgafión, 23 de marzo 1988_ II 
Afio TrlaníaI.~EI Alcalde, Aato- 
DIO Qrijalba,

« 786
Formado por la Junta de mi pre

sidencia el Repartimiento general 
de ütPidades para el ofio de ?988 

público en la Secretaria del Ayuntamiento a los - 
efectos de las reclamaciones bien 
entendido que eatás habrán de fuo- 
darse en hechos concreios preci
aos y deterroinadoa y que deberán 
venir debidamente reintegradas.

Sotés, a 15 de marzo 1988.■— Se
gundo Afio Triun/al.—EI Presiden 
te de le Junta, Miguel Marín.

817Practicada la rectificación de 
Padrón de habitantes de este tér 
mino municipal, corrospoodiente 
al afio de 1937, queda exqueata al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 15 
días a los efectos de su exámen y 
reclamaciones, según preceptúa el 
articulo 34 de la Ley Municipal vi- 
guente.

San Milláo, de la Cogolla 24 de 
marzo IS.Qg.-H Afio Triuufal -El 
Alcalde, Fancisco Chicote.

que no sean confecolouadoa por 
f-kaKi .í 1 ■ ®®®®^raoíón de fiscos de menor a
Dób endo cosfeooionaroó sin ex-1 moyor como antes se iudica serán 

®“®V Apéndices en todos I devusltos psra su reciifioaoJón 
lo, Munioiploa, y d.d. 1« e.cesi-1 Ea lo. Apéndice,. I., Snc., que

I P*’®“ " P«f‘«°®oer a dos o mí. Superioridad el estado-resumen, 
se impondrán irremisiblemeote les 
asnolones mfxlmas que autoriza el 
Reglamento a las Corporaciones 
que no cumplan es e servicio o lo 
hagan fuera de los plazos b gales, 
que opongan resiateaoia a la roe-

j personas se consigoará la partici- 
t pación que corresponda a cada 
: uno, p?ro se inniuirá en un solo 

asiento y como una finca.
Tanto los Apéndices de Rústica 

y Urbana como loa Recuentos de 
ganadería, han de wr reinlsgra- -

3
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